
7Tr"f, TRIJEZ

JUICIO EN MATERIA DE ETECCIONES

JUDICIATES

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JMEJ-034/2025

ACTOR: RAUL GARCIA MARTINEZ

RESPONSABTES: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, diecinueve de junio de dos mil veinticinco.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuenfo o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorle, Presidenlo de este órgono iurisdiccionol, con el

escrilo de demondo de Juicio en Moterio de Elecciones Judicioles

promovido por Roút Gorcío Mortínez en contro del Consejo Generol

del lnstituto Elecforol del Estodo de Zocotecos o efecto de impugnor

el ocuerdo de clove ACG-IEEZ-071/X/2O25 por el que se decloró lo

volidez de lo elección de mogislroluros del Tribunol Superior de Juslicio

del Esiodo de Zocotecos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocolecos;

35, frocción l, ó9 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Elecforol del Estodo, y 62 del Reglomento lnlerior de este Tribunol, sE

ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenio.

ll. Regíslrese el Juicio en Moterio de Elecciones Judicioles, en el libro

de gobierno, bojo el nÚmero de expediente TRIJEZ-JMEJ-O34/2025'

TRIBUNA[ DE JUSTICIA ELECIORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

It!. Túrnese el expedienle o lo ponencio o corgo del Mogislrodo José

Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el turno.



Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido de lo Secretorio Generol

de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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ACT

ORAT DEI ESTADO DE ZACATECAS.

Guodolupe, Zocotecos, o diecinueve de junio de dos mil veinlicinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidenlo

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los

diecisiete horos con diez minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio

NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.

t


